
1 marzo 1966 2503B. O. del E.—Niim. 51

MiiSíSí bKiü DE COMERCIO

DECRETO 510/1966, de 3 de febrero, por el que se 
Qoncede a «Industrial Química Moderna, S. A.», el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para importación de fenol y alcoholes, por exporta
ciones previamente realizadas de éster butoxietí- 
lico, éster isobutílico y éster isopropüico

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que. en orden al fomento de las exporta
ciones. puede autorizarse a aquellas personas que se oropongan 
exportar productos transformados, la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias 
para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Industrial Química Moderna, S. A.», ha solicitado el régimen 
dé reposición con franquicia arancelaria para importación de 
primeras materias por exportaciones de esteres butoxietílico. 
isobutílico y éster isopropüico, previamente realizadas.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y 
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
• Artículo primero.—Se concede a «Industrial Química Moder

na. S. A.», con domicilio en San Adrián de Besós (Barcelona), 
la importación con franquicia arancelaria de fenol, alcohol bu
toxietílico (butilglicol) y alcohol isobutílico, como reposición de 
las cantidades de estas materias primas utilizadas en la fabri
cación de los siguientes ésteres: Butoxietílico del ácido dos coma 
cuatro-diclorofenoxiacético (éster butoxietílico dos-cuatro-D); iso- 
bútilico del ácido dos como cuatro-diclorofenoxiacético (éster 
isolubílico dos coma cuatro-D), y isopropílico del ácido dos coma 
cuatro-diclorofenoxiacético dos coma cuatro-D, previamente ex
portados?

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que:
a) POr cada cien kilogramos exportados de éster butoxietílico 

de las características indicadas en el artículo primero, se podrán 
importar treinta y tres kilogramos con cuatrocientos gramos de 
fenol, y cuarenta y dos kilogramos con seiscientos gramos de 
alcohol butoxietílico (butilglicol)

Se consideran mermas el cuatro por ciento del fenol y el cinco 
como ocho por ciento del alcohol butixietílico importados que no 
devengarán derecho arancelario alguno.

b) Por cada cien kilogramos exportados de éster isobutílico 
de las características indicadas podrán importarse treinta y ocho 
kilogramos con ochocientos gramos de fenol y treinta y un kilo
gramos con cien gramos de alcohol isobutílico.

Se consideran mermas el cuatro coma ocho por ciento del 
fenol y el cuatro coma cuatro por ciento del alcohol isobutílico 
importados, que no devengarán derecho arancelario alguno.

C) Por cada cien kilogramos exportados de éster isopropílico 
de las carácterísticas indicadas, podrán importarse cuarenta kilos 
con novecientos gramos de fenol

Se consideran mermas el cinco por ciento del fenol importar 
do, que no devengarán derecho arancelario alguno.

En cualquier caso no existen subproductos aprovechables, por 
lo que no se adeudarán a la importación derechos por dicho 
concepto.

Artículo tercero.—Se otorga este régimen por un período de 
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el trece de 
julio de mil novecientos sesenta y cinco, hasta la fecha antes 
indicada, también darán derecho a reposición, si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las contenidas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.—La exportación precederá siempre a la im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se acoge al régimen 
dé reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.—Las exportaciones e importaciones que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus términos serán sometidas a la Dirección General de Comer
cio Exterior a los efectos que a la misma competen.

. Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela

ciones coüici ciaito no; males Los países de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible» 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países» 
valederas para obtener reposición con franquicia arancelaria.

Artículo sexto.—La Dirección General de Aduanas adoptará 
las medidas que considere pertinentes para el debido control 
dé las operaciones.

Artículo séptimo.—Para obtener la licencia de importación 
con franquicia arancelaria justificará el beneficiario, mediante 
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida

Artículo octavo.—Por el Ministerio de Comercio, y a instan
cia del particular, podrán modificarse los extremos esenciales 
de la concesión en la fecha y modos que se juzguen necesarios.

Artículo noveno.—La Dirección General de Política Arancela
ria podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de febrero de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 511/1966, de 3 de febrero, por él que se 
concede a la firma «Empresa Nacional de Autoca* 
miones, S. A.», el régimen de reposición con fran
quicia para la importación de motores con compre
sor «Worldmaster» por exportación de autobuses.

La Ley Reguladora del Régimen de reposición con franqui
cia arancelaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos dispone que en orden al fomento de las exporta
ciones puede autorizarse a aquellas personas que se propongan 
exportar productos transformados la importación con franqui
cia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rias para reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías 
exportadas.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la entidad 
«Empresa Nacional de Autocamiones, S A.», de Madrid, ha so
licitado el régimen de reposición con franquicia aranoelaria 
para la importación de motores compresor «worldmaster» pop 
exportaciones de autobuses «Pegaso», modelo cinco mil veintidós» 
con doble depósito de combustible.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en 
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción de veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de enero de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se concede a la firma «Empresa Nacional 

de Autocamiones, S. A.», con domicilio en Madrid, y a su filial 
«Comercial Pegaso, S A.», la importación con franquicia aran
celaria de motores con compresor «Worldmaster» como repo
sición de los exportados previamente incorporados a autobuses 
«Pegaso», modelo cinco mil veintidós, con doble depósito de 
combustible.

Artículo segundo.—A efectos contables, se estableoe que por 
cada autobús exportado del modelo indicado en el artioulo an
terior se podrá importar el motor con compresor «Worldmaster» 
correspondiente.

No existen mermas ni subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudará a la importación ningún derecho por este 
último concepto.

Artículo tercero.—Se otorga este régimen par un periodo de 
cinco años, a partir de la publicación de esta concesión en m 
«Boletín Oficial del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el nueve de 
octubre de mil novecientos sesenta y cinco ha6ta la fecha antes 
indicada también darán derecho a reposición si reúnen los re
quisitos previstos en la norma duodécima de las oontenldas en 
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince 
de marzo de mü novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plaao comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publloaclón de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las exporta
ciones a las qué se refiere el párrafo anterior.

Artículo cuarto.—La exportación precederá siempre a la Im
portación, debiendo hacerse constar en toda la documentación 
necesaria para el despacho que el interesado se aooge al régi
men de reposición otorgado por este Decreto.

Artículo quinto.—Las operaciones de exportación y de impor
tación que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección 
General de Comercio Exterior, a los efectos que a la m|ant ocm- 
peten.


